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INFORME SECRETARIAL Señor Juez, pasó a su despacho el presente proceso Ejecutivo, pendiente de 

realizar control de legalidad solicitado por la apoderada de la parte demandante ANDREA TORNE 

ZUÑIGA. Sírvase a proveer. Soledad, Mayo 02 de 2022. 
 

 

  MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

Soledad, Mayo 02 de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir sobre el asunto en 

cuestión. 
 

Revisado el presente proceso se observa que el apoderado de la parte demandante manifiesta que por 

error involuntario aporto una segunda liquidación del crédito en fecha 18 de enero de 2022 la cual 

fue aprobada por este despacho mediante auto de fecha Abril 07 de 2022 y que se debió aprobar la 

primera liquidación allegada en fecha 17 de Noviembre de 2021, así las cosas, se procedió hacer una 

revisión exhaustiva del proceso de la referencia y efectivamente no se tuvo en cuanta la liquidación 

inicial al momento de resolver, por lo que el despacho procederá a dejar sin efecto la casilla No. 11 

fijación en lista No. 001 de 2022 mediante el cual se fijó la liquidación presentada dentro del presente 

proceso de fecha enero 18 de 2022 y el auto mediante el cual se aprobó la misma de fecha Abril 07 

de 2022. 

 

EL ART. 132 del Código General del proceso señala que Agotada cada etapa del proceso el Juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 

las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.  

 

El Despacho haciendo el control de legalidad al proceso en referencia observa el error plasmado en 

la casilla No. 11 de la fijación en lista No. 001 de 2022 y el auto que aprobó la misma de fecha Abril 

07 de 2022, por lo que procederá a corregir el yerro y se ordenara dejarlos sin efecto, en aras de 

salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 de la  C.P.  

 

Siendo así se ordenará aprobar la liquidación inicial presentada en fecha 17 de Noviembre 

de 2021 y fijada en lista No. 19 de 2021 de fecha 23 de Noviembre de 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 
Primero: Dejar sin efecto la casilla No. 11 de la fijación en lista No. 001 de 2022 de fecha 25 de 

enero de 2022, y el auto de fecha Abril 07 de 2022 por medio del cual se aprobó la liquidación del 

crédito y costas presentada en fecha Enero 18 de 2022. Según lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

Segundo: Apruébese la liquidación del crédito inicial presentada en fecha 17 de Noviembre de 

2021 por la parte demandante, la cual fue fijada en lista No. 19 de 2021, así mismo apruébese las 

costas de la siguiente manera,  

 

 

1,527,680,oo

NOTIFICACIONES 40,000,oo

TOTAL 1,567,680,oo

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO
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SON: UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENCIENTOS OCHENTA 

PESOS M.L ($1.567.680.oo) 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

Informe Secretarial. Soledad, Mayo 02 de 2022 

 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso pendiente por aprobar liquidación de costas y 

crédito Con Código Único de Radicación: 08758-41-89-003-2019-00952-00. Sírvase proveer. 

  

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES. 

Soledad, Mayo 02 de 2022.  

 
Examinada la liquidación de costa y crédito elaborada por la secretaria y por no contrariar el 

ordenamiento jurídico, se le impartirá aprobación a la misma de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1.Apruébese la liquidación de costas antes señalada por la suma UN MILLON QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENCIENTOS OCHENTA PESOS M.L ($1.567.680.oo) y del 

crédito en la suma: VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS DOS PESOS M.L. ($.29.147.302), de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del C.G.P. 
 

2.Entréguese a la parte ejecutante los depósitos judiciales que por descuento han realizado a 

la parte demandada hasta la concurrencia del crédito y las costas del proceso. 

 

 

 

 

Notifíquese Y Cúmplase, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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